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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 190/2024
La Paz, 24 de junio de 2024

REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-055-24 DE
20/06/2024

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-055-24 de
20/06/2024, que Resuelve: “ÚMICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de
Presidencia Ejecutiva N* RA-PE 01-062-24 de 04/06/2024, emitida por Presidencia
Ejecutiva de la Aduana Nacional”.

13AEee>o2
<Xa<ÁL
Q
LL
EDe
al
oO

Z2o>EEYZ

Ssoi
GN: MBL

GNJIDGL.: Mart/oaoc/echm
(O. archivo .

:

SC-CER993651

Edificio de la Oficina Central de la Aduana Nacional: Avenida 20 de Octubre N* 2038 / Central Piloto 2128008
Casilia de Carreo N* 13028 | www.aduana.gob.bo - Linea Gratuita N* 800.10 5001



A
Aduana Nacional

Trabaja por ti

Ahora

EL PUEBLO
COBERTURADE INFORMACIÓN ADUANERA

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RR.PP.
FECHA: 22/06/2024 PÁGINA: 18

ANCN)
VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N* 2492 de 02/08/2003,prevé que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultadespara controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos yderopuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancias,mediosyunidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la recaudaciónde los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, administrar los regímenesy operaciones aduaneras.
Que la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de lapotestad aduaneraylas relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacionaly las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercanciasdel territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exteriory control aduanero.

Queel Artículo 3 de la misma Ley N* 1990, dispone que la Aduana Nacional es lainstitución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las Fronteras.puertos y aeropuertos del país, inlervenir en el tráfico intemacional de mercancias paralos efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generas lasestadísticas de ese movimiento.
Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto SupremoN? 25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestaden Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaciaa todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a lasoperaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, lasoficinas, locales o dependencias destinadas al servicio directo de la Aduana Nacional,Puertos, acropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen operacionesaduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como recintos de depósitoaduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras,

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida porla Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo » laLey General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales conexas:

RESOLUCIÓN N' RD01- 055 - 24
La Paz, 20 JUN 2024

SECCIÓN:

—
PUBLICIBAD

Y Control de Gestión, establecen la viabilidad para dar curso a la habilitación temporaldel Punto de Control en el Aeropuerto Internacional “La Joya Andina” Uyuni — Polosep 5] marco del Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el Decreto Supremo N* 29681de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N* 4492 de 21/04/2001, autorizandoal punto de control habilitado temporalmente, la ejecución de los regímenes aduaneros ysus correspondientes procedimientos,
Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/1/738/2024de 04/06/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "En virtad a losargumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una revisiónde los antecedentes, con base en los Informes AN/GRPT/1PT/1/240/2024, AN/GNN/DNPTA/1/103/2023 y AN/GG/UPECG/1/146/2024 todos de 04/06/2024, emiiidos por laAdministración de Aduana Anterior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosí,Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística y Control deGestión respectivamente, se concluye que es necesaria la adopción de las accionesogentadas a la facilitación del comercio internacional, por lo que, en cumplimientode la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del Punto de Controlen el Aeropuerto Internacional "La Joya Andina” — Uyuni, bajo supervisión de laAclministración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia Regional Potosíabley no contraviene la normativa vigente”. Recomendando a Presidencia Ejecutivade ln Aduana Nacional, tomar acciones de carácter excepcional, en observanzia a ladispuesto en el Artículo 35, Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y elArtículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional aprobadoen su texto ordenado medianteResolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007.

Que considerando que a la fecha de ingreso de la acronave no se tenía programadapa reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el Artículo 35, Inciso h) delReglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N*25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado porResolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva almediante Resolución Administrativa N* RA-PE 01-062-24 de 04/06/2024, dispuso:¡riBIMERO.- Autorizar la habilitación temporal del Punto de Control en el AeropuertoInternacional “LA JOYA ANDINA Uyuni, conformelo siguiente;asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará tesritorten administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento.Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas lasmercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen o salgan delterritorio aduanero, deben utilizar víasyrutas autorizadas por la Aduana Nacional y estánsometidas a control aduanero, la persona que introduzca, salga o trate de salir de teritorioaduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada fuera de las zonas primariasde la jurisdicción administrativa aduanera será procesada por el delito de contrabando.Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado medianteDecreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera comoelconjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para elcontroldel ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduaneronacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposicioneslegales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros.
Queel Artículo 30 del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel| ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativasdebiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura| orgánica y funcional.
Queel Artículo 85 del Reglamento señalado,| del Artículo 60 de la Ley, el Directorio de

| establecerá las rutas aduaneras y plazos así
frontera y cruces fronterizos, los aeropuertos intema.lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el

y unidades de transporte de uso comercial habilitados.
Queel Artículo 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de OrganizaciónAdministrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio N* RD 02-003-20 de 11/03/2020, señala que: “En base a las operaciones que componen losdiferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional yalaidentificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajuerselas distintas unidades organizacionales de la institución. Para este efecto, las mismaspodrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos decompetencia claramente definidos”.
CONSIDERANDO:
Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de AeronáuticaCivil (DGAC), concede la Autorización de Ingreso N* DGAC/ING/219/2024 de fecha03/06/2024; para el ingreso de una (1) aeronave con matrícula: LV-GQR (ALTERNOS:LV-CPC) de nacionalidad Argentina, la cual tiene como ruta de ingreso y salida elAeropuerto de Uyuni.
Que mediante correo electrónico de 04/06/2024, el Jefe de Aeropuerto “La Joya¿ndina” de Operaciones de Navegación Aérea y Aeropuertos Bolivianos - NAABOL.comunica al Administrador de la Aduana Interior Potosí dela Gerencia Regional Potosíde la Aduana Nacional que los Operadores: PACIFIC OCEAN S.A. y la Empresa deServicios Aeroportuarios CCO AIR, solicitaron la internacionalización del Aeropuertode Uyuni, razón por la cual requiere gestionar las funciones y controles aduaneros a finde que una Aeronave con matrícul: LV-GQR (ALTERNOS: LV-CPC), pueda ingresarysalir del Espacio Aéreo Nacional Boliviano, desde la República de la Argentina haciala República del Paraguay, así también señala, que esta operación tiene fines turísticosycumplió a cabalidad los requisitos solicitados por la Dirección General de AeronáuticaCi y cuenta con la autorización del Director General Ejecutivo de NAABOL, por lo
que solicita viabilizar esta operación para que personal de la Aduana Nacional $e hagaPresente en fecha 05/06/2024 en el Acropuerto de Uyuni para la atención de llegada ysalida de la Aeronave.
Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia RegionalPotosí, emite el Informe AN/GRPT/1PT/1/240/2024 de 04/06/2024, recomendandogestionar la habilitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto “LA JOYAÁNDINA — UYUNI” para la ejecución del régimen de viajeros, control de divisas, eimportación de menor cuantía e importación para el consumo.

Que por Informes AN/GNN/DNPTA/1/103/2024 Y AN/GG/UPECG/1/146/2024 ambos

dispone que para los fines de la aplicaciónla Aduana Nacional mediante Resolución
como las administraciones aduaneras de

ionales, los puertos fluviales o
ingreso o salida de los medios

de- 04/06/2024, la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, Estadística

Código Periodo deLear||Poo ecaraloAnd Administración de Aduana|Aeropuerto “LA JOYA 0 05/06/2024Interior Potosí ANDINA" (Ingreso y Salida)

(;:) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración delPirectorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conformelo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado medianteResolución de Directorio N* RD 02-030-07 de 21/12/2007".Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/1/739/2024de 04/06/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: “En virtud alos argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, luego de revisadala Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N* RA-PE- 01.062,24. de04/06/2024, se tiene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia que motivósu emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo establecidoen el Artículo 35 Inciso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y Artículo 32del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado ó

de Directorio N” RD 02-030-07 de 21/12/2007 y no contraviene la normativa vigente.CONSIDERANDO:
Que la Ley N* 1990, Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determinaque el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene laatribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena marchade la institución,
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobadomediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que le correspondeal Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar lasdecisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,Competencias y facultades que le asigna la Ley.
Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva2 tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuyacompetencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, concargo a dar cuenta a éste.
Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado médiante Resoluciónde Directorio N? RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergenciadebidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el PresidenteEjecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurandoConsultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembrosdel Directorio. Enestos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán sermotivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidadpara los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directoriode las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio consideraráel asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisiónconvalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el PresidenteEjecutivo.

POR TANTO:
El Directorio dela Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas

par
Ley;

de Presi leaRESUELVE:
ÚNICO:- CONVALIDAR la Resolución

N? RA-PE 01-062-24 de 04/06/2024, emiti
Nacional.
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La Paz, 2 0  JUN 2024 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Rip 01 — 0 -- 2 4 

Que el Artículo 66 del Código Tributario Boliviano, Ley N° 2492 de 02/08/2003, prevé 
que en materia aduanera, la Administración Tributaria cuenta con facultades para 

controlar, vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y 
aeropuertos del país, con facultades de inspección, revisión y control de mercancías, 
medios y unidades de transporte; intervenir en el tráfico internacional para la 
recaudación de los tributos aduaneros y otros que determinen las leyes; y, 
administrar los regímenes y operaciones aduaneras. 

Que Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la 
potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana 
Nacional y las personas naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de 
mercancías del territorio aduanero nacional, normando los aspectos referidos al 

comercio exterior y control aduanero. 

Que el Artículo 3 de la misma Ley N° 1990, dispone que la Aduana Nacional es la 
institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, 
puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías 
para los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar 

las estadísticas de ese movimiento. 

Que el Artículo 4 de la Ley General de Aduanas, en concordancia con el Artículo 4 del 
Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000, determina que la Aduana Nacional ejerce su plena potestad en 
Zona Primaria del territorio aduanero nacional, entendiéndose como Zona Primaria a 
todos los recintos aduaneros en espacios acuáticos o terrestres destinados a las 
operaciones de desembarque, embarque, movilización o depósito de las mercancías, 

las oficinas, locales o dependencias.  destinadas al servicio directo de la Aduana 
Nacional, puertos, aeropuertos, caminos y predios autorizados para que se realicen 
operaciones aduaneras, incluidos los lugares habilitados por la autoridad como 
recintos de depósito aduanero, donde se desarrollan operaciones aduaneras. 

Que el Artículo 30 de la precitada Ley, prevé que la potestad aduanera es ejercida por 
la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo a 
la Ley General de Aduanas, su Decreto Reglamentario y disposiciones legales 
conexas; asimismo, establece que para el ejercicio de funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones aduaneras, de acuerdo a su reglamento. 

Que el Artículo 60 de la referida Ley General de Aduanas, establece que todas l 
mercancías, medios y unidades de transporte de uso comercial, que ingresen 

so. 

  

1 cc 5 

/41~~.1193tW 
twei-V~M:#11~-~1  )4CSUlálk`a"'tlidi¿vi'lf: Álitekda 	 20U3 /Centrof Püoto 212.800S 



• 

A Nacional 
ES COPIA FIEL 
OLL95IGINAL. 

BOLIV 
Aduana Nociond 

d Plata AvIdIUS 

AU LIAR I. • 
GEREN GENERAL 4,  

Aau4na Nbciona! 

kiad 

Claudia X. 

salgan del territorio aduanero, deben utilizar vías y rutas autorizadas por la Aduana 
Nacional y están sometidas a control aduanero,' la persona que introduzca, salga o 
trate de salir de territorio aduanero nacional con mercancías, por cualquier vía situada 
fuera de las zonas primarias de la jurisdicción administrativa aduanera será procesada 
por el delito de contrabando. 

Que el Artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, define a la potestad aduanera como el 
conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el 
control del ingreso, permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional hacia y desde otros países o zona franca, para hacer cumplir las 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes aduaneros. 

Que el Artículo 30.  del citado Reglamento preceptúa que la Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y 
administrativas debiendo desconcentrarse en administraciones aduaneras dé acuerdo 
a la estructura orgánica y funcional. 

Que el Artículo 85 del Reglamento señalado, dispone que para los fines de la 
aplicación del Artícülo 60 de la Ley, el Directorio de la Aduana Nacional mediante 
Resolución establecerá las rutas aduaneras y plazos así como las administraciones 
aduaneras de frontera y cruces frohterizos, los aeropuertos internacionales, los 
puertos fluviales o lacustres y las terminales ferroviarias autorizados para el ingreso o 
salida de los medios y unidades de transporte d'e uso comercial habilitados. 

Que el Artículo. 17, Parágrafo IV del Reglamento Específico del Sistema de 
Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante Resolución de Directorio 
N° RD 02-003-20 de 11/03/2020, señala que: "En base a las operaciones que 

componen los diferentes procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana 

Nacional y a la identificación de los usuarios y de sus necesidades, deberán 

establecerse y/o ajustarse las distintas unidades. organizacionales de la institución. 

Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas o desagregadas, de acuerdo a su 

especialidad, con ámbitos de competencia claramente definidos". 

CONSIDERANDO: 

Que revisados los antecedentes, se advierte que la Dirección General de Aeronáutica 
Civil (DGAC), concede la Autorización de Ingreso .N° DGAC/ING/219/2024 de fecha 
03/06/2024; para el ingreso de una (1) aeronave coh matrícula: LV-GQR (ALTERNOS: 
LV-CPC) de nacionalidad Argentina, la cual tiene. como ruta de ingreso y salida el 
Aeropuerto de Uyuni. 	 ". • 

Que mediante correo electrónico de 04/06/2024,. el Jefe de Aeropuerto "La Joya 

Andina" de Operaciones de Navegación•Aérea "y..Aeropuertos Bolivianos — NAABO 
comunica al Administrador de la Aduana Interior Potosí de la Gerencia Region 
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Potosí de la Aduana Nacional que los Operadores: PACIFIC OCEAN S.A. y la Empresa 

de Servicios Aeroportuarios CCO AIR, solicitaron la internacionalización del 

Aeropuerto de Uyuni, razón por la cual requiere gestionar las funciones y controles 

aduaneros a fin de que una Aeronave con matrícula: LV-GQR (ALTERNOS: LV-CPC), 
pueda ingresar y salir del Espacio Aéreo Nacional. Boliviano, desde la República de la 

Argentina hacia la República del Paraguay; así 'también señala, que esta operación 
tiene fines turísticos y cumplió a cabalidad los requisitos solicitados por la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, y cuenta con la autorización del Director General 
Ejecutivo de NAABOL, por lo que solicita viabilizár esta operación para que personal 

de la Aduana Nacional se haga presente en fecha 05/06/2024 en el Aeropuerto de 

Uyuni para la atención de llegada y salida de la Aéronave. 

Que la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia 

Regional Potosí, emite el Informe AN/GRPT/IPT/I/240/2024 de 04/06/2024, 
recomendando gestionar la habilitación temporal del Punto de Control en el, 

Aeropuerto "LA JOYA ANDINA - UYUNI" para la ejecución del régimen de viajeros, 

control de divisas, e importación de menor cuantía e importación para el consumo. 

Que por Informes AN/GNN/DNPTA/I/103/2024 y AN/GG/UPECG/I/146/2024 ambos 
de 04/06/2024, la Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, 

Estadística y Control de Gestión, establecen la viabilidad para dar curso a la 

hablitación temporal del Punto de Control en el Aeropuerto Internacional "La Joya 

Andina" Uyuni - Potosí en el marco del Artículo 3 de la Ley General de Aduanas y el 

Decreto Supremo N° 29681 de 20/08/2008, modificado con el Decreto Supremo N° 
4492 de 21/04/2021, autorizando al punto de control habilitado temporalmente, la 

ejecución de los regímenes aduaneros y sus correspondientes procedimientos. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante InfOrme Legal AN/GNSDAL/1/738/2024 

de 04/06/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "En virtud a los 

argumentos y las consideraciones legales expuestas, habiendo efectuado una 
revisión de los antecedentes, con base en los: Informés AN/GRPT/IPT/I/240/2024, 

AN/GNN/DNPTA/I/103/2024 y AN/GG/UPECG/I/146/2024 todos de 04/06/2024, 

emitidos por la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la Gerencia 

Regional Potosí, Gerencia Nacional de Normas y la Unidad de Planificación, 

Estadística y Control de Gestión respectivamente, se concluye que es necesaria la 
adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional, por lo.  

que, en cumplimiento de la normativa aduanera vigente, la habilitación temporal del 
Punto de Control en el Aeropuerto .Internacional "La Joya Andina" — Uyuni, bajo 
supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, dependiente de la 
Gerencia Regional Potosí, es viable y no contraviene la normativa vigente". 
Recomendando a Presidencia Ejecutiva de la Aduana Nacional, tomar acciones 
carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 35, Inciso h) 
Reglamento a la Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del Estatuto de la Aduan 
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Supervisión de 	Punto de Control 

labores 

Código 

Operativo 

Administración de 

Aduana Interior Potosí 

Aeropuerto "LA 

JOYA ANDINA" 	- 
501 

05/06/2024 

(Ingreso y Salida) 

(...) CUARTO.- La presente Resolución será elevada a conocimiento y consideración 

del Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, 

conforme lo establece el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007". 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe Legal AN/GNJ/DAL/I/739/2024 
de 04/06/2024, una vez analizados los antecedentes, concluye que: "En virtud a los 

argumentos y las consideraciones técnico legales expuestas, luego de revisada la 

Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-PE 01-062-24 de 

04/06/2024, se. tiene que ésta cumple el carácter excepcional y de emergencia que 

motivó su emisión, en tal contexto, dicho acto administrativo se enmarca dentro lo 

establecido en el Artículo.35 InCiso h) del Reglamento a la Ley General de Aduanas y 

Artículo 32 del Texto Ordenado del Estatuto de la Aduana Nacional aprobado 

mediante Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007 y no contraviene 

la normativa vigente." 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990, Ley General de Aduanas en' su Artículo 39, Inciso h) determina 
que el Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la 
atribución de dictar resoluciones en el ámbito de su competencia, para la buena 
marcha de la institución. 

Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le correspon 
al Directorio de la. Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar 
decisiones generales que permitan. a la Aduana Nacional cumplir con las funcione 
competencias y facultades que le asigna la Ley. 

I 	Periodo de 
1 	Habilitación 
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Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de Directorio N° RD 
02-030-07 de 21/12/2007. , 

Que considerando que a la fecha de ingreso de la aeronave no se tenía programada 
una reunión de Directorio, en el marco de lo previsto en el ArtíCulo 35, Inciso h) del 
Reglamento a la Ley General de Aduapas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
25870 de 11/08/2000 y Artículo 32 dél Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado por 
Resolución de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, la Presidenta Ejecutiva a.i., 
mediante Resolución Administrativa N° RA-PE 01-062-24 de 04/06/2024, dispuso: 

"PRIMERO.- Autorizar la habilitación temporal dél" Punto de Control en el Aeropuerto 

Internacional "LA.  JOYA ANDINA"- Uyuni, conforme lo siguiente: 
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Que el Artículo 35, Inciso h) del citado Reglamento faculta a la Presidencia Ejecutiva a 
tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de emergencia, cuya 
competencia corresponda al Directorio, cuando las circunstancias lo justifiquen, con 

cargo a dar cuenta a éste. 

Que el Artículo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 
debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 
Ejecutivo podrá adoptar decisiones que correspondan a dicho órgano, procurando 
consultar las mismas con la mayor cantidad posible de los miembros del Directorio. 
En estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que 
deberán ser motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin 
responsabilidad para los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros 
del Directorio de las decisiones adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El 
Directorio considerará el asunto necesariamente en la siguiente reunión de Directorio 
y adoptará una decisión convalidando, modificando o revocando las decisiones 
asumidas por el Presidente Ejecutivo. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- CONVALIDAR la Resolución Administrativa de Presidencia Ejecutiva N° RA-
P 01-062-24 de 04/06/2024, emitida por Presidencia Ejecutiva de la Aduana 

N ional. 

Restrese, muníquese y cúmplase 

Karina jj 
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